ATENCION!!!

Alumnos que realizarán Segundas Prácticas en el Primer cuatrimestre 2012
Período de Prácticas 26/03/12 al 29/06/12
La distribución se realizará el día Lunes 12/03 a las 13.00 HS (Aula a confirmar)
Una vez asignado el lugar de práctica, inscribirse a la materia por Internet a través de la página www.fmed.uba.ar (fecha a confirmar).

Aquellos alumnos que deseen continuar su segunda práctica en la misma Institución deberán anotarse en la carpeta que se encontrará en la mesa que está fuera de la Secretaría durante el período de inscripción que es desde el 06/02/12 al 14/02/12 y luego inscribirse en Internet a través de la página www.fmed.uba.ar (fecha a confirmar). No tienen que ir a la distribución.

El número de alumnos expuestos en cada área de práctica podrá ser modificado según las necesidades en el momento de la distribución. Por su parte, la nomina con las vacantes se publicará uno o dos días antes de la fecha de la distribución.

La distribución de las áreas de Prácticas de 5to año se realizará teniendo en cuenta las siguientes prioridades:

       1º. Promedio de las materias cursadas hasta 4to año   (sin  contar el CBC) + Ayudantía y/o Voluntariado 

   2º.  Constancia de trabajo*   

   3º Constancia de Ayudantía (DEBEN ACTUALIZAR EL CERTIFICADO DESDE 06/02 AL 14/02)
*Los alumnos que hayan presentado el recibo con el certificado para la primera Práctica, sólo deben entregar en Secretaría el último recibo de sueldo desde el 06/02/12 al 14/02/12.

Los alumnos que no hayan presentado el certificado de trabajo junto con el recibo de sueldo y/o el certificado de Ayudantía podrán hacerlo en el periodo de inscripción desde el 06/02/12 al 14/02/12 así podrán tener la prioridad.

Aclaración: Contra entrega la secretaría les dará una constancia que todo fue entregado en tiempo y forma, la misma deberá traerse el día de la distribución, en caso de surgir algún inconveniente NO se aceptarán reclamos.

El día Jueves 22 de Marzo, en horario de secretaria, deberán retirar de la Escuela un sobre con las planillas para ser evaluados en el lugar de prácticas. El mismo, junto con el cronograma de las actividades realizadas durante las prácticas, tendrán que ser devueltos al finalizar la misma. (El cronograma puede redactarse en forma individual o grupal).

